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Solicitud de Registro N2 11049 del 30.10.2015
Av. Grau N" 1581-PIURA-PIURA

E.T. "EPPO" S.A.
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SERVICIO: REGULAR ESTÁNDAR ( X )

PETICiÓN: NUEVA HABILlTACION DE CONDUCTORES (X)

Mediante Solicitud de Registro N° 11049 de fecha 30 de Octubre de 2015 y antecedentes en
dieciséis (16) folios, la señora MARITA LUZ DEL CARMEN SAYONA, apoderada de la E.T
"EPPO"S.A., ha solicitado NUEVA HABILITACiÓN DE CONDUCTORES previa selección,
conforme lo establece el artículo 41.2.3°, del Reglamento Nacional de Administración de Transporte
aprobado con D.S.W 017-2009-MTC, debiendo efectuarse la habilitación respectiva para posibilitar
la conducción de vehículos del servicio de transporte de personas conforme se precisa en el artículo
71.1° del D.S.W 017.-2009-MTC.

La E.T."EPPO" S.A., cuenta con Renovación de Concesión otorgada mediante Resolución
DirectoraI W 00401-2006-GOS.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 01 de Setiembre del 2006, para
efectuar el Servicio de Transporte Regular de Personas en la modalidad de estándar, en las rutas
PIURA-SULLANA Y VICEVERSA, PIURA-TALARA Y VICEVERSA, PIURA-EL ALTO Y
VICEVERSA V, PIURA-MÁNCORA V VICEVERSA y, Resolución Directoral W 000284-2008-
OS.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 19 de marzo del 2008 que le concedió autorización en la ruta
SULLANA-TALARA V VICEVERSA.

Por las razones expuestas, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones,
a'".. UTORIZA, la Habilitación de 105 Conductores solicitados por la E.T. "EPPO" S.A, de acuerdo
'l' siguiente detalle:

ION :!'

¡ CONDUCTOR LICENCIA DE CONDUCIR CATEGORIA
~

ARGAS CHUNGA FREDDV B03866202 A Tres e
ROCA ESPINOZA DAMMER EFRAIN Q10104117 A Tres c


